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5 CESION DE PARTICIPACIONES 

6 QUE OTORGÁ:s 

ma 7 SR. FAUSTO GUILLERMO CIFUENTES ANDRADE. 

8 A FAVOR DE: 

9 SR. MARCELO JHOVANNY VASQUEZ ESTEVEZ. 

10 CUANTIA: USD $ 20,00 

11 Fada ldlololdoldiolDdIddIO: Di 5 copias AGORA SÁ, OOOO dldloiddolojojojoK 

12 En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República 

. 13 del Ecuador. hoy dia, VIERNES (1%) quince de diciembre del año dos 

14 mil, ante mi doctor Humberto Navas Dávila, Notario Quinto del 

15 Cantón Quito, comparecen:- Por una parte el señor FAUSTO GUILLERMO 

16 CIFUENTES ANDRADE, casado, por sus propios derechos, en calidad de 

Pe 17 CEDENTE: y por otra parte, el señor MARCELO JHOVANNY VASQUEZ 

18 ESTEVEZ, casado, por sus propios derechos, en calidad de 

19 CESIONARIO. Además, comparece la señora Carmen Judith Cifuentes 

20 G., casada con Fausto Guillermo Cifuentes Ándrade, por sus propios 

21 derechos.- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

22 mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Ibarra de tránsito 

23 por ésta ciudad de Quito, legalmente capaces, a quienes de conocer 

24 doy fe y mé solicitan elevar a escritura pública el contenido de 

25 la siguiente minuta:- "SEÑOR NOTARIO.-— En su Registro de 

26 escrituras públicas a su Cargo, sirvase hacer consta una CESION DE 

27 FARTICIFACIONES, al tenor de las siguientes cláusulas: FRIMERA: 

28 COMPARECIENTES:- Comparecen a la celebración de la presente 
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2 FAUSTO GUILLERMO CIFUENTES ANDRADE, casado, en su calidad de 

3 CEDENTEs y MARCELO JIHOYANNY VASQUEZ ESTEVEZ, casado, en su calidad 

4 de CESIONARIO.- Ádemás, comparece la señora Carmen Judith 

5 Cifuentes G.., casada, para dar su expreso consentimiento en, la 

6 venta o transferencia de UNA participación de las dos que posee su 

7 cónyuge señor Fausto Guillermo Cifuentes Á, en la compañía ”TAXIÍS 

8 CUATROESQUINAS COMPAÑIA LIMITADA", a favor del señor MARCELO 

9 JHOVANNY VASQUEZ ESTEVEZ, a fin de. cumplir con lo determina el 

10 Artículo Ciento Ochenta y uno del Código Civil.- Los 

11 comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, hábiles para 

12 contratar y contraer obligaciones y domiciliados en la ciudad de 

13 Tbarra.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: Mediante escritura pública 

14 celebrada en la Notaría Quinta del Cantón, Doctor Edgar Patricio 

15 Terán Granda, se CONSTITUYO la compañía "TAXIS CUATROESQUINAS 

16 COMPAÑIA LIMITADA", con domicilio principal en la ciudad de Ibarra 

17 de la provincia de Imbabura¿ con un capital social de Siete 

18 Millones Quinientos mil sucres, dividido en Quince (15) 

19 participaciones de Quinientos mil sucres cada unaz con un plazo de 

20 duración de cincuenta años. otorgada el veinte y seis de agosto de 

21 mil novecientos noventa y seis e inscrita en el Registro Mercantil 

22 el treinta de Septiembre de mil novecientos noventa y seis.- 

23 Fosteriormente, se realizaron varias Cesiones de Farticipaciones.- 

24 TERCERA: CESIÓN DE FARTICIFACIONES: Con los antecedentes expuestos 

25 y de conformidad a la Resolución. o autorización tomada por 

26 unanimidad de todos los Socios de la Compañía "TAXIS 

27 CUATROESQUINAS COMPARIA LIMITADA" en la Junta General Ordinaria 

28 Universal de fecha veinte de Enero del año dos mil, para que el 

escritura pública de Cesión de Farticipaciones, los señores:
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVI 

señor Fausto “Guillermo Cifuentes Andrade, transt 

participación de.las dos: que posee en la mencionada Pompañia a 

favor del señor - Marcelo Jhovanny Vásquez Estéves,: todo de 

conformidad: al Ácta de la Junta General Ordinaria Universal antes 

indicada (veinte de:enero del año dos mil) la misma (Acta) que se 

agregará y formará parte integrante de esta escritura pública como 

documento habilitante, para cumplir con los requisitos legales que 

establece el Artículo ciento trece de la Ley de Compañia vigente.- 

CUARTA.- DECLARACIONES: Tanto el señor Cedente como el Cesionario, 

manifiestan estar conformes con la presente escritura pública de 

Cesión de Participaciones, ide acuerdo al detalle, forma y número 

(UNA) de Cesión de participaciones que se transfiere y que consta 

expresamente determinados en el Ácta de la Junta General Ordinaria 

Universal de Socios, realizada el veinte de Enero de año Dos mil; 

"los señores otorgantes de la presente escritura pública, indican 

que la compra-venta de la Cesión de Particiones lo efectúan a par 

ósea en Quinientos mil sucres (USD $ 20,00); y que el Cedente 

declara que recibe de su comprador el valor correspondiente, en 

dinero efectivo, de curso legal, al contado y a su entera 

satisfacción; y a la vez el Cesionario declara que acepta esta 

transferencia de Cesión de Farticipaciones por convenir a sus 

intereses, quedando desde la presente fecha en calidad de Socio 

con todos sus derechos y .óBligaciones en la “Compañía "TAXIS 

CUATROESQUINAS- COMPAÑIA LIMITADA".- La cuantía de esta escritura 

pública es de veinte dólares americanos.” Usted, señor Notario se 

dignará agregar las demás cláusulas estilo para su validez." 

firmado) Doctor Carlos Alfonso Miranda Jiménez, Abogado con 

matrícula profesional número mil seiscientos setenta y cuatro del 

Aa s Humberto Navas DD 

Paute dor 
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Colegio de: Ábogados: de Quito.- 
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Hastá aqui-1la! minuta la-misma.. que 

queda .elevada a escritura pública. con. todo eli valor. legal.-: Para 

su otorgamiento se observaron .tódos lbs::+ preceptos legales. del 

caso.- Y leida que les fue. integramente la. presente: por:mi: el 

Notario, a.los comparecientes,. éstos! se ratifican: yr firman: conmigo 

en unidad de acto. de todo.lo cual. doy' fe.-: :" 
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ACTÁ DE LA JUNTA GENERAL ORDINARJé 

DE SOCIOS DE LA COMPARIA “TAXIS CMATR 

CIA. LTDA." celebrada el 20 E 

2.000. 

En la ciudad de lbarra. a los veinte días del mes de Enero 4el año dos 

mil. a las tres de la tarde. en el domicilio del señor Helsón Aginola Arias. 

ubicado en el Sector las cuatro-esquinas, se reunen Jos señores Narcos 

Vásquez Morejón, propietario de Una participación: Dr. farlos Miranda 

Jiménez, propietario de Tres participaciones; Fausto Cifvientos Andrade, 

propietario de Dos participacioness Mauro Arboleda Navarrete, propietario de 

Una participación Miquel Pinchao Ontaneda, propietario de Una Farticipación: 

Nelsón Quingla Arias, propietario de Una participacion: Luis Granda Almeida, 
propietário de Una participación; Segundo F. de la Torre Catucuamba. 

propietario de Una participación: Manuel H., Hernández Jiménez. propietario 
de Una participación: señora Zoila Magdalena Proaño  Renavidez Vda. de 

Matango, en representación de la Una participación del socio José Miouel 

Matangos quien falleció el 11 de Diciembre de mil novecientos noventa y 

ocho, según la posesión efectiva de fecha 29 de diciembre del mil 
novecientos noventa y ocho. conferida por el Motario lercero del canlón 

Ibarra y mas documentos para tener derecho a voz y voto en la presente 

sesión: y Luis Germán Ontaneda. propietario de Dos participaciones: todes 
las participaciones tienen un valor de Quinientos mil sucres cada UNO, nor 
lo que se encuentra presente el cien por ciento del capital social dla 

Compañía "TAXIS CUATRESQUINAS CIA. LTDA." quienes  amparándose en los 

artículos 112 y 238 de la Ley de Compañía Vivente., deciden constituirse en 

dunta General Ordinaria Universal de Socios, para lralar como único punto 

del Orden del dia el siquiente: 

CESION DE PARTICIPACIONES 

En la presente sesión actúa de presidente su titular Marcos Ramón Vásquez 

Morejón y actúa, en. calidad de secretario el señor Cercate Luis Germán 
Le 

Ontaneda. 1. . 

Verificada una vez más la lista de asistentes por secretaria Y aprobado el 

orden del día se pasa a tratar el único punto relacionado con la cesión de 

participaciones, manifestando el señor presidente ques, los socios Señores: 

¿Segundo Feliciano de la Torre Catucuamba, ? Luis  Gormán Ontaneda, * Fausto 

Cifuentes y Zoila Proaño E. vda. de Matangao en representación del señor José 

Miguel Matango., ¿Luis Anibal Gránda ñlmeida desean vender o transferir Una 
participación cada uno a favor de los señores:*lLuis Renán Bastidas Andrade, 

eLhuis Ernesto Sánchez Cacuango, > Marcelo Geovani Vásquez Estévez, * Marcelo 

Armando Oña, y SSimon 'Bolivar Mueses, respectivamente, de nacionalidad 
ecuatoriana, quienes también se hallan presentes en esta sesión. : 

Acto sequido, el señor Presidente pone a consideración de todos los Socios 
de la Compañia, quienes luego de varias deliberaciones y analizadas las 
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carbotas de docrcamentos personales de los aspirantes a socios de da compañía 
ES AFKUEADO Fil UNAMNIMIDAD, dando cusplimiento así con el Art. 113 de la Ley 

de Comvañias  viuente y facultándoles a dos  cospradores realicen 
escrituras públicas correspondientes con los requisitos de Levy. ¿! 

e. 

Habiéndose agotado el orden del día, la presidencia concede un receso para 

redactar el Acta correspondiente, reinstalada la sesión, secretaría 

lectura inteara al fctáa, la misma que es aprobada por unanimidad en todo su 

contenido y para constancia firman todos los socios en unidad de acto. 

Se levanta la sesión a las cuatro y quince minutos de la tarde . 
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Fausto G. Cifue es A. Maufo R. Arboleda Ha 

SOCIO SOCIO 

= Mauel A. Pincte 20 col (aa 
SOCIO Krára. Dr Humberto Navas Dávila € 

NOTARIO QUINTO DEL CANTON QUITO, 
. certifica y de fe de que la COPIA FOTOSTATICA 

DEL DOCUMENTO que antecede es fiel copia 
de suuriginal que estuvo a mi vista. 

      
EE Tide ¡1 DIC. 2000 
Luis f. Granda 
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Miquel Matango.” 
SOCIO 

    
Ontaneda 

SOCIO-SECRETARIO 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

Hó ante mi. y en fe de ello confiero esta TERCERA 
COPIA CERTIFICADA, de la CESION DE PARTICIPACIONES 
otorgado por FAUSTO GUILLERMO CIFUENTES ANDRADE a 
favor de MARCELO JHOVANNY VASQUEZ ESTEVEZ. firmada y 
sellada en Quito a veinte y dos de febrero del afio 
dos mil uno. 

Et dto Maras Dio 
NOTARIO QUINTO 

QUITO.    
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4 ZON:< Al margen de la matriz de la Escritura Fública de 

2 Constitución de la Compañía " TAXIS  —CUATROESQUINAS CIA. 

3 LTDA., otorgada ante el Notario Quinto del Cantón Quito. 

4 Br, Edgar Fátricio Terán Granda; el 24 de agosto de 

5 1998, cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi 

6 cargo, tomé nota de la  CESION DE PARTICIPACIONES, 

7 contenida en el presente instrumeñto público. Quito, 2 

8 de febrero del año 2001.- 
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11 

"¿E Rat 
13 //, EAU O E 

14 DK. LUIS HUMBERTO NAVAS DAVILA 
¿NOTARIO QUINTO DEL CANTON QUITO. 

15 e 

16 

17/ E 

le RAZON:<En esta fecha, al márgen de la inscripción de la 

19 CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA TAXIS CUATROESGIALNAS COMPAÑIA 

20 LIMITADA, senté la zón de la quen de Pak ¿cipaciones 

21 contenida en la escritura AN erio oslbarra, =eñ 

22 del dos mil uno. A 

23 o, 

24 Dr. Guillermo Rosero 

eS REGISTRADOR. 
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